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Asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas
desplazadas en África

La Asamblea General,

Recordando su resolución 56/135, de 19 de diciembre de 2001,

Recordando también las disposiciones de su resolución 2312 (XXII), de 14 de
diciembre de 1967, en la que aprobó la Declaración sobre el Asilo Territorial,

Recordando asimismo la Convención de la Organización de la Unidad Africana
que regula los aspectos propios de los problemas de los refugiados en África, de
19691, y la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos2,

Recordando además la Declaración de Jartum3 y las Recomendaciones sobre
refugiados, repatriados y desplazados internos en África4, aprobadas por la Organi-
zación de la Unidad Africana en la reunión ministerial celebrada en Jartum los días
13 y 14 de diciembre de 1998,

Acogiendo con satisfacción la decisión CM/Dec.667 (LXXVI) sobre la situa-
ción de los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en África, aproba-
da por el Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad Africana en su 76°
período ordinario de sesiones, celebrado en Durban del 28 de junio al 6 de julio
de 20025,

* En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de
Estados de África.

1 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 1001, No. 14691.
2 Ibíd., vol. 1520, No. 26363.
3 A/54/682, anexo I.
4 Ibíd., anexo II.
5 Véase A/57/  .
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Acogiendo también con satisfacción la decisión AHG/Dec.165 (XXXVII) so-
bre el quincuagésimo aniversario de la aprobación de la Convención sobre el Esta-
tuto de los Refugiados, de 1951, adoptada por la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en su 37° período ordinario de
sesiones, celebrado en Lusaka del 9 al 11 de julio de 20016,

Recordando su resolución 57/2, de 16 de septiembre de 2002, relativa a la De-
claración de las Naciones Unidas sobre la Nueva Alianza para el Desarrollo de Áfri-
ca, y afirmando que es indispensable que se preste apoyo internacional para la apli-
cación de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, incluidas sus disposiciones
sobre los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas,

Reafirmando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 19517,
junto con su Protocolo de 19678, complementados con la Convención de la Organi-
zación de la Unidad Africana de 1969, siguen siendo las bases del sistema interna-
cional de protección de los refugiados en África,

Reconociendo que los principios y derechos fundamentales consagrados en
esas Convenciones han establecido un sólido régimen de protección que ha permiti-
do a millones de refugiados encontrar amparo frente a los conflictos armados y las
persecuciones,

Acogiendo complacida en este sentido la Declaración de los Estados aprobada
durante la Reunión Ministerial de los Estados Partes en la Convención sobre el Es-
tatuto de los Refugiados, de 1951, celebrada en Ginebra el 12 y 13 de diciembre de
2001, como expresión de su compromiso colectivo de aplicar plena y efectivamente
la Convención y el Protocolo de 1967,

Recordando el Plan global de acción aprobado por la reunión especial de ex-
pertos técnicos gubernamentales y no gubernamentales convocada por la Organiza-
ción de la Unidad Africana y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Refugiados en Conakry del 27 al 29 de marzo de 2000, con ocasión del
trigésimo aniversario de la aprobación de la Convención de la Organización de la
Unidad Africana que regula los aspectos propios de los problemas de los refugiados
en África, y tomando nota de que el Consejo de Ministros de la Organización de la
Unidad Africana lo hizo suyo en su 72° período ordinario de sesiones9,

Encomiando la Primera Conferencia Ministerial sobre los Derechos Humanos
en África de la Organización de la Unidad Africana, celebrada en Grand-Baie (Mau-
ricio) del 12 al 16 de abril de 1999, y recordando la atención que se prestaba en la
Declaración y Plan de Acción aprobados por la Conferencia a las cuestiones relati-
vas a los refugiados y las personas desplazadas,

Reconociendo las contribuciones hechas por los Estados de África al estable-
cimiento de normas regionales para la protección de refugiados y repatriados, y ob-
servando con reconocimiento que los países de asilo acogen a los refugiados anima-
dos de un espíritu humanitario y de solidaridad y hermandad africanas,

__________________
6 Véase A/56/457, anexo I.
7 Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, No. 2545.
8 Ibíd., vol. 606, No. 8791.
9 Véase A/55/286, anexo I, decisión CM/Dec.531 (LXXII), párr. 8.
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Reconociendo también la necesidad de que los Estados hagan frente con deci-
sión a las causas fundamentales de los desplazamientos forzosos y creen condiciones
que faciliten el logro de soluciones duraderas para los refugiados y las personas des-
plazadas, y destacando, a ese respecto, la necesidad de que los Estados fomenten la
paz, la estabilidad y la prosperidad en todo el continente africano para prevenir
grandes corrientes de refugiados,

Convencida de la necesidad de aumentar la capacidad de los Estados para propor-
cionar asistencia y protección a los refugiados, los repatriados y las personas desplaza-
das, y de la necesidad de que la comunidad internacional, dentro de un marco en que se
distribuya mejor la carga que ello signifique, incremente su asistencia material, financie-
ra y técnica a los países afectados por problemas de refugiados, repatriados y personas
desplazadas y haga frente simultáneamente a las deficiencias de las disposiciones exis-
tentes en materia de asistencia y preste apoyo a otras iniciativas,

Observando con reconocimiento que la comunidad internacional ya presta cierta
asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en África, así co-
mo a los países de acogida,

Profundamente preocupada por la persistente situación humanitaria crítica que
atraviesan los países africanos, en especial en el Cuerno de África y en el África me-
ridional, agravada sobre todo por los continuos desastres naturales, entre ellos la se-
quía, las inundaciones y la desertificación, que pueden precipitar el desplazamiento
de poblaciones,

Observando con profunda preocupación que, a pesar de la labor realizada hasta
ahora por las Naciones Unidas, la Unión Africana y otras organizaciones, la situación de
los refugiados y las personas desplazadas en África sigue siendo precaria,

Destacando que la comunidad internacional debe prestar socorro y asistencia a
los refugiados en África de forma equitativa y sin discriminación alguna,

Considerando que entre los refugiados, los repatriados y los desplazados internos,
las mujeres y los niños son la mayoría de las poblaciones afectadas por los conflictos y
llevan la peor parte de las atrocidades y otras consecuencias de los conflictos,

1. Toma nota de los informes del Secretario General10 y del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados11;

2. Observa con preocupación que el empeoramiento de la situación socio-
económica, agravada por la inestabilidad política, los conflictos internos, las viola-
ciones de los derechos humanos y los desastres naturales, ha hecho aumentar el nú-
mero de refugiados y de personas desplazadas en algunos países de África, y sigue
observando con especial preocupación la repercusión que los grandes grupos de re-
fugiados tienen en la seguridad, la situación socioeconómica y el medio ambiente de
los países de asilo;

3. Alienta a los Estados de África a que velen por el pleno cumplimiento y
seguimiento del Plan global de acción aprobado por la reunión especial de expertos
técnicos gubernamentales y no gubernamentales convocada por la Organización de
la Unidad Africana y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para

__________________
10 A/57/324.
11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo período de sesiones,

Suplemento No. 12 (A/57/12).
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los Refugiados y que se celebró en Conakry del 27 al 29 de marzo de 2000, con oca-
sión del trigésimo aniversario de la aprobación de la Convención de la Organización
de la Unidad Africana que regula los aspectos propios de los problemas de los refu-
giados en África, de 19699;

4. Hace un llamamiento a los Estados y a otras partes en los conflictos ar-
mados para que respeten escrupulosamente la letra y el espíritu del derecho interna-
cional humanitario, teniendo presente que los conflictos armados son una de las
principales causas de los desplazamientos forzados en África;

5. Expresa su agradecimiento al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados por el liderazgo mostrado desde que tomó posesión de su cargo
en enero de 2001, y elogia a la Oficina del Alto Comisionado por la labor que lleva
a cabo, con el apoyo de la comunidad internacional, para prestar asistencia a los paí-
ses de asilo de África y atender a las necesidades de asistencia y protección de los
refugiados, repatriados y personas desplazadas en África;

6. Toma nota de la Reunión Ministerial de los Estados partes en la Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados que se celebró en Ginebra los días 12 y 13
de diciembre de 2001, como expresión de su compromiso colectivo de aplicar plena
y efectivamente la Convención7 y el Protocolo8;

7. Observa complacida la contribución hecha por el proceso de las Consul-
tas Mundiales sobre Protección Internacional en lo relativo a fortalecer el marco in-
ternacional para la protección de los refugiados y dotar a los Estados de medios para
que hagan frente mejor a los problemas en un espíritu de diálogo y cooperación y, en
este sentido, acoge con beneplácito el programa de protección;

8. Reafirma que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de
1951, y su Protocolo de 1967, complementados con la Convención de la Organiza-
ción de la Unidad Africana de 1969, siguen siendo la base del sistema internacional
de protección de los refugiados en África, alienta a los Estados de África que toda-
vía no lo hayan hecho a que se adhieran a esos instrumentos, y hace un llamamiento
a los Estados partes en las Convenciones para que reafirmen su compromiso con sus
ideales y respeten y observen sus disposiciones;

9. Observa la necesidad de que los Estados hagan frente a las causas fun-
damentales de los desplazamientos forzosos en África, y hace un llamamiento a los
Estados de África, a la comunidad internacional y a las organizaciones competentes
de las Naciones Unidas para que adopten medidas concretas a fin de atender a las
necesidades de los refugiados, los repatriados y las personas desplazadas en materia
de protección y asistencia y para que contribuyan generosamente a los proyectos y
programas nacionales destinados a aliviar sus sufrimientos;

10. Observa también la relación que existe, en particular, entre las violacio-
nes de los derechos humanos, la pobreza, los desastres naturales y la degradación
ambiental y los desplazamientos de población, y exhorta a los Estados a que redo-
blen y aúnen sus esfuerzos, en colaboración con la Unión Africana, para promover y
proteger los derechos humanos de todos y hacer frente a estos problemas;
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11. Alienta a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados a que siga cooperando con la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y la Comisión Africana de Derechos
Humanos y de los Pueblos, en el marco de sus respectivos mandatos, en la promo-
ción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los re-
fugiados, los repatriados y las personas desplazadas en África;

12. Observa con reconocimiento las gestiones en curso de mediación y solu-
ción de conflictos llevadas a cabo por los Estados de África, la Unión Africana y las
organizaciones subregionales, así como el establecimiento de mecanismos regiona-
les de prevención y resolución de conflictos, e insta a todas las partes a que hagan
frente a las consecuencias de los conflictos en el plano humanitario;

13. Expresa su reconocimiento y firme apoyo a los gobiernos y las poblacio-
nes locales de África que, a pesar del empeoramiento general de las condiciones so-
cioeconómicas y ambientales y de la insuficiencia de los recursos nacionales, siguen
aceptando, de conformidad con los principios relativos al asilo, la carga adicional
que les impone un número cada vez mayor de refugiados y personas desplazadas;

14. Acoge con beneplácito la decisión de los Jefes de Estado y de Gobierno
de África de hacer frente a la situación de los refugiados, los repatriados y las per-
sonas desplazadas en África en el contexto de la Nueva Alianza para el Desarrollo
de África;

15. Expresa su preocupación por los casos en que la expulsión ilícita o la de-
volución o las amenazas a la vida, la seguridad física, la integridad, la dignidad y el
bienestar de los refugiados comprometen el principio fundamental del asilo;

16. Hace un llamamiento a los Estados para que, en cooperación con los or-
ganismos internacionales, en el marco de sus respectivos mandatos, adopten todas
las medidas necesarias para que se respeten los principios de protección de los refu-
giados y, en particular, para que el carácter civil y humanitario de los campamentos
de refugiados no se vea comprometido por la presencia o las actividades de ele-
mentos armados;

17. Deplora las muertes, lesiones y otras formas de violencia sufridas por
funcionarios de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados; insta a los Estados, a las partes en conflicto y a las demás entidades que
corresponda a que tomen todas las medidas necesarias para proteger las actividades
relacionadas con la asistencia humanitaria, prevenir los ataques y secuestros de per-
sonal de asistencia humanitaria nacional e internacional y garantizar su seguridad;
insta a los Estados a que investiguen plenamente todos los crímenes cometidos con-
tra el personal de asistencia humanitaria y enjuicien a los responsables de ellos, e
insta a las organizaciones y al personal de asistencia humanitaria a que acaten el de-
recho interno de los países en los que realizan su labor;

18. Condena toda forma de explotación de refugiados, en especial su explo-
tación sexual, y pide que se someta a la acción de la justicia a los responsables de
actos tan deplorables;

19. Acoge complacida la decisión de la Oficina del Alto Comisionado y otras
organizaciones humanitarias de implantar un código de conducta para el personal
humanitario encaminado a impedir la explotación de los refugiados, en especial su
explotación sexual;



6 0270006s.doc

A/C.3/57/L.73

20. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado, a la Unión Africana, a las or-
ganizaciones subregionales y a todos los Estados de África a que, en coordinación
con los organismos del sistema de las Naciones Unidas, las organizaciones intergu-
bernamentales y no gubernamentales y la comunidad internacional, estrechen los
vínculos de cooperación existentes, les den nuevo impulso y creen otros para apoyar
el sistema internacional de protección de los refugiados;

21. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado, a la comunidad internacional
y a otras entidades interesadas a que intensifiquen su apoyo a los gobiernos de Áfri-
ca mediante actividades de formación de capacidad, entre ellas la capacitación de
funcionarios, la difusión de información acerca de los instrumentos y principios re-
ferentes a los refugiados y la prestación de servicios financieros, técnicos y de ase-
soramiento, con miras a acelerar la promulgación o enmienda y la aplicación de le-
yes relativas a los refugiados, reforzar la acción de emergencia y aumentar la capa-
cidad de coordinación de las actividades humanitarias;

22. Reafirma el derecho de retorno, al igual que el principio de repatriación
voluntaria, hace un llamamiento a los países de origen y a los países de asilo para
que creen condiciones propicias para la repatriación voluntaria, y reconoce que,
aunque la repatriación voluntaria sigue siendo la solución óptima, la integración lo-
cal y el reasentamiento en terceros países, cuando correspondan y sean factibles y
según proceda, son también opciones viables para hacer frente a la situación de los
refugiados de África que, debido a las circunstancias imperantes en sus respectivos
países de origen, no pueden regresar a sus hogares;

23. Observa con satisfacción la repatriación voluntaria de millones de refu-
giados gracias a las operaciones de repatriación y reintegración realizadas con éxito
por la Oficina del Alto Comisionado, con la cooperación y colaboración de los paí-
ses que han dado acogida a los refugiados y de los países de origen de éstos, y
aguarda con interés otros programas destinados a ayudar a la repatriación voluntaria
y la reintegración de todos los refugiados en África;

24. Hace un llamamiento a la comunidad internacional para que, animada de
un espíritu de solidaridad y dispuesta a compartir la carga que ello entraña, responda
positivamente a las solicitudes de reasentamiento de refugiados africanos en terceros
países, y observa con reconocimiento que algunos países de África han ofrecido lu-
gares de reasentamiento para refugiados;

25. Exhorta a la comunidad internacional de donantes a que proporcione
asistencia material y financiera para la ejecución de programas de desarrollo de base
comunitaria en las zonas que han recibido a refugiados, de común acuerdo con los
países de acogida, en beneficio tanto de los refugiados como de las comunidades
que los reciben, según corresponda;

26. Acoge con beneplácito los programas llevados a cabo por la Oficina del
Alto Comisionado junto con los gobiernos de acogida, las Naciones Unidas, las or-
ganizaciones no gubernamentales y la comunidad internacional para hacer frente a
las repercusiones ambientales y socioeconómicas de la presencia de poblaciones de
refugiados;

27. Exhorta a la comunidad internacional de donantes a que proporcione
asistencia material y financiera para la ejecución de programas orientados a la reha-
bilitación de elementos del medio ambiente y la infraestructura afectados por la pre-
sencia de refugiados en los países de asilo;
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28. Expresa su preocupación por la prolongada permanencia de refugiados en
algunos países africanos, y exhorta a la Oficina del Alto Comisionado a que man-
tenga en examen sus programas, de conformidad con su mandato, en los países de
acogida, teniendo en cuenta las necesidades cada vez mayores de los refugiados;

29. Hace hincapié en la necesidad de que la Oficina del Alto Comisionado
reúna periódicamente estadísticas sobre el número de refugiados que viven fuera de
los campamentos de refugiados en algunos países de África, con miras a evaluar sus
necesidades y atender a ellas;

30. Insta a la comunidad internacional a que, animada de un espíritu de soli-
daridad internacional y de la voluntad de compartir la carga que ello entraña, conti-
núe financiando generosamente los programas de refugiados de la Oficina del Alto
Comisionado y, teniendo en cuenta las necesidades notablemente mayores de los
programas en África, se asegure de que África reciba una parte justa y equitativa de
los recursos destinados a los refugiados;

31. Pide a todos los gobiernos y a las organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales que presten particular atención a las necesidades especiales de
las mujeres y los niños refugiados y de las personas desplazadas, incluidas las per-
sonas que tengan una necesidad especial de protección;

32. Exhorta a los Estados y a la Oficina del Alto Comisionado a que redo-
blen sus esfuerzos para que se respeten plenamente los derechos, las necesidades y
la dignidad de los refugiados ancianos y se procure atenderlos mediante programas
de actividades adecuados;

33. Expresa su profunda preocupación por el sufrimiento de los desplazados
internos en África, exhorta a los Estados a que adopten medidas concretas para pre-
venir los desplazamientos internos y hacer frente a las necesidades de protección y
asistencia de los desplazados internos, recuerda, a este respecto, los Principios Rec-
tores de los desplazamientos internos12, y exhorta a la comunidad internacional a
que, con las organizaciones competentes de las Naciones Unidas a la cabeza, contri-
buya generosamente a los proyectos y programas nacionales destinados a aliviar el
sufrimiento de los desplazados internos;

34. Invita al Representante del Secretario General sobre los desplazados in-
ternos a que prosiga su diálogo con los Estados Miembros y las organizaciones in-
tergubernamentales y no gubernamentales interesadas, con arreglo a su mandato, y a
que incluya información al respecto en sus informes a la Comisión de Derechos
Humanos y la Asamblea General;

35. Pide al Secretario General que le presente, en su quincuagésimo octavo
período de sesiones, en relación con el tema titulado “Informe del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados, cuestiones relacionadas con los refu-
giados, los repatriados y las personas desplazadas y cuestiones humanitarias”, un in-
forme general sobre la asistencia a los refugiados, los repatriados y las personas
desplazadas en África, en el que se tengan plenamente en cuenta las actividades que
hayan realizado los países de asilo, y que presente un informe oral al Consejo Eco-
nómico y Social en su período de sesiones sustantivo de 2003.

__________________
12 E/CN.4/1998/53/Add.2, anexo.


